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OBJETO DE LA paLIZA /
~""ARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO NO. 16S'DE 2017

\CIONADO CON EL SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROOESOS, ATENDIENDO LAS
•_ JESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSiÓN DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INcuMPLIMIENTO DEL
GARANTIZADO EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS
SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLlGACION DE TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR.

~IZASE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACtONE$ HECHA,S POR El. TOMADOR EN CUAlQUIE" DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION. 1.0$ CUAlES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE E.STA POUZA.
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CONFIANZAe SwissRe
Corporate Solutlons

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA

Hacemos constar el pago de la prima de la Póliza No. GU071538 Certificado GU107759

Efectuado por: (TOMADOR - GARANTIZADO) S & A SERVICIOS & ASESORIASS.A.S NIT :
890312779

Prima Neta

IVA

Gastos de Expedición :

Por valor total de

49.656.987,00

9.436.158,00

7.000,00

$ 59.100.145

Emitida a favor de: (ASEGURADO) FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT: 899999284

La presente constancia se expide con destino a la entidad asegurada y se firma en la ciudad

de a los 16 días del mes de AGOSTO de 2.017.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada

CONFIANZA
::M'titldlJ":*'(fGllttU
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CONFIANZAe SwissRe

Corporale Solutions

COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES
PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE

CONTRATACiÓN

La Compal'lia Aseguradora de Fianzas S.A, en adelante deno-
minada La Aseguradora, expide el presente contrato de seguro,
sujeto a estas condiciones generales, las cuales están debida-
mente depositadas en la Superintendencia Financiera de Co-
lombia y a las condiciones particulares que se delimitan en su
alcance y vigencia según los amparos otorgados en forma ex-
presa en la carátula del seguro, con~orme a lo normado en el
articulo 1047 del Código de Comercio.

1. AMPAROS

1.1. Seriedad de los ofrecimientos

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputa-
bles al proponente de las obligaciones establecidas en el pliego
de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo yl o
las reglas de participación, en los siguientes eventos: (i) La no
suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente
seleccionado. (ii) La no ampliación de la vigencia de la garantía
de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego
de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo yl
olas reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre
y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) me-
ses. (iii) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado
para la presentación de las propuestas. iv) La falta de otorga-
miento por parte del proponente seleccionado de la garantia de
cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumpli-
miento de las obligaciones del contrato.

1.2. Anticipos

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista derivados de
la no inversión, uso indebido, apropiación indebida de las sumas
en dinero o especie que sean entregadas en calidad de anticipo.
Se entiende que ello ha ocurrido cuando los bienes o dinero no
se han aplicado o utilizado en el desarrollo del contrato o en las
obligaciones a cargo del contratista.

Cuando se trate de bienes entregados en calidad de anticipo,
éstos deberán tasarse en dinero previamente en el contrato.

1.1. Pago anticipado

Cubre contra los perjuicios imputables al contratista deriva-
dos del no reintegro de las sumas en dinero o especie que
sean entregadas en calidad de pago anticipado y que el con-
tratista no devuelva a LA ENTIDAD.

En caso de cumplimiento parcial de las obligaciones, se es-
timará la proporción de la parte cumplida del contrato, para
descontarla de la indemnización.
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1.2. Cumplimiento de las obligaciones

Cubre los perjuicios directos imputables al contratista, deri-
vados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas por
el contratista con la suscripción del contrato, y contempla
también el cumplimiento tardio, defectuoso o imperfecto de
las mismas, asi como multas y clausula penal, según se
pacten en el contrato.

1.3. Calidad de elementos, bienes y equipos que entregue el
contratista

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por
la mala calidad, la calidad deficiente o desempeño defec-
tuoso de los elementos, bienes y equipos suministrados por
el contratista, frente a las especificaciones contenidas en la
ley 1480 de 2011 y las normas que la modifiquen, y aquellas
adicionales propias del bien, equipo y elemento, asi como
aquellas que se pacten en el contrato.

1.4. Calidad de servicios

Cubre los perjuicios imputables al contratista causados por
la mala calidad, la calidad deficiente o desempel'lo defec-
tuoso, frente a las especificaciones que se pacten en el
contrato, todos ellos siempre que sean exigibles en la etapa
post-contractual, una vez finalice el plazo de ejecución.

1.5. Provisión de repuestos

Cubre los perjuicios imputables la contratista causados por
el incumplimiento por no suministrar los repuestos, partes,
materiales e insumos necesarios para la reparación y man-
tenimiento de bienes suministrados por el contratista, frente
a las especificaciones que se pacten

en el contrato o previstas en la ley en la etapa postcontrac-
tual.

1.6. Pago de salarios y prestaciones sociales

Cubre a LA ENTIDAD en su calidad de contratante, con-
tra los perjuicios imputables la contratista derivados del
incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista,
derivadas de contratos laborales a que está obligado, en su
calidad de empleador, incluidas las de pago de salarios y
prestaciones sociales legales, liquidación de contratos de
acuerdo con las obligaciones de ley asumidas por el em-
pleador y que guardan relación directa con el personal uti-
lizado en la ejecución del contrato en el territorio nacional.
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1.7. Estabilidad y calidad de la obra

El amparo de estabilidad y calidad de la obra, cubrirá a LA
ENTIDAD en calidad de contratante, con motivo de los per-
juicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier
tipo de daño o deterioro, independientemente de su causa,
sufridos por la obra entregada, imputables al contratista ga-
rantizado.

1.8. Otros amparos

La presente póliza también cubre a LA ENTIDAD en su ca-
lidad de contratante, por los amparos adicionales que se
determinen y definan específicamente en el contrato y que
se anotan expresamente en la carátula o en anexos que se
expidan en ampliación a la presente póliza.

2. EXCLUSIONES

2.1. CAUSA EXTRAÑA

hacerlo, mediante anexo a la póliza, las vigencia~ podrán ser
modificadas de común acuerdo con el asegurador.

4. VALOR ASEGURADO

El valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados se
registra en la carátula de la póliza. Cuando el contratista o LA
ENTIDAD requieran al asegurador para ampliar el valor asegu-
rado de la garantía, el asegurador podrá a hacerlo, mediante
anexo a la póliza, las sumas aseguradas podrán ser modifica-
das de común acuerdo con el asegurador.
En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo cons-
tituyen el limite máximo y no se acumulan entre sí, para au-
mentar el valor asegurado total de la garantía. Lo anterior sin
perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074
del Código de Comercio.

5. SINIESTROS

5.1. Aviso

CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO
FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.

2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS

EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES,
CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO RE-
PORTARLO DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR, Y QUE
NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE
QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN
ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS
O MODIFICACIONES.

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVA-
DOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL
CONTRATO, CON OCASiÓN DE RECLAMOS DE TER.
CEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASiÓN DE
EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER
CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL,
DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO.

2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO

LA ENTIDAD estará obligada a dar noticia al asegurador de
la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días hábi-
les siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido
conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse
por las partes.
El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si,
dentro del mismo plazo, interviene en las operaciones de
salvamento o de comprobación del siniestro.

5.2. Cuantía y ocurrencia

En concordancia con lo normado en el articulo 1077 del
Código de Comercio, LA ENTIDAD deberá acreditar la ocu-
rrencia del siniestro y la cuantía de la reclamación.

Sin perjuicio de la libertad que tiene LA ENTIDAD para
demostrar la ocurrencia y la cuantla del siniestro, esta se
acreditará con la comunicación en la que consta el incum-
plimiento que resulte del procedimiento establecido para tal
fin en el contrato y que se describe a continuación:

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLI-
MIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE
LA cLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA
PENAL PECUNIARIA.

.

LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCUR-
SO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS.

2.5. USO INDEBIDO

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MAN-
TENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA
ENTIDAD CONTRATANTE

3. TÉRMINO DEL AMPARO

La vigencia de los amparos se registra en la carátula de la póli-
za. Cuando el contratista o LA ENTIDAD requieran al asegura-
dor para ampliar la vigencia de la garantía, el asegurador podrá
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Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o
total del contrato atribuible al CONTRATISTA respecto de
cualquiera de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD,
deberá evacuar el siguiente procedimiento para declarar
dicho incumplimiento: A) Evidenciado un posible incumpli-
miento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA,
según conste en informes elaborados por la Supervisión o
la Interventoría, LA ENTIDAD lo citará a él y al GARAN.
TE, mediante comunicación que por escrito se remitirá al
domicilio del CONTRATISTA y del GARANTÉ, a una au. .
diencia para debatir lo ocurrido. LA ENTIDAD, fijará la fe-
cha para realizar la audiencia, como mínimo al quinto día
hábil siguiente a la fecha de recepción de la comunicación
de citacíón a audiencia al CONTRATISTA y al GARANTE.
En la citación, se hará mención expresa y detallada de los



hechos que la soportan y por ello deberá indicar los pre-
suntos incumplimientos contractuales atribuibles al CON-
TRATISTA, acompañando el informe de la supervisión o
interventoria en el que se sustente la actuación y las demás
pruebas que soporten la citación y enunciará las normas o
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que
podrian derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con
las estipulaciones contractuales. En la misma se estable-
cerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audien-
cia la que deberá tener lugar a la mayor brevedad posible,
atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad esta-
blecida para el cumplimiento de las obligaciones contrac-
tuales. B) En desarrollo de la audiencia, el Subgerente de
Contratación, presentará las circunstancias de hecho que
motivan la actuación contractual, indicará los presuntos in-
cumplimientos contractuales atribuidos al CONTRATISTA,
enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para
EL CONTRATISTA, según las estipulaciones contractuales.
Acto seguido se concederá el uso de la palabra al repre-
sentante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente
y al GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa
y se pronuncien sobre las imputaciones de incumplimien-
to, en desarrollo de lo cual podrán rendir las explicaciones
del caso, solicitar y aportar pruebas y controvertir las pre-
sentadas por la entidad. C) Una vez evacuada la práctica
de las pruebas o recibidos los medios probatorios aporta-
dos por los interesados, se cerrará la audiencia para que
LA ENTJDAD mediante decisión contractual motivada que
constará por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad
o no de la sanción o declaratoria o no del incumplimiento.
Si se resuelve que no hubo incumplimiento, se archivará
la actuación contractual. Por el contrario, si se decide que
hubo incumplimiento contractual, en el mismo documento,
se hará la tasación de la suma a pagar a favor de LA ENTI-
DAD Y a cargo del CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como
consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipu-
laciones contractuales. La respectiva decisión, se informará
mediante comunicación escrita que se remitirá al domicilio
del CONTRATISTA y del GARANTE. EL CONTRATISTA Y
EL GARANTE, podrán presentar un escrito de reconside-
ración ante LA ENTIDAD, dentro de los cinco (5) dias há.
biles siguientes a la fecha de adopción de la decisión que
declara el incumplimiento contractual. Si declarado éste ni
EL CONTRATISTA, ni EL GARANTE, presentan el escrito
de reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se
entenderá que esa decisión se ratifica y se procede para su
posterior cobro. La decisión sobre el escrito de reconside-
ración, si se presenta, será resuelta por LA ENTIDAD por
escrito, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a
su recepción y remitida al CONTRATISTA y del GARANTE.
El plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado por un
término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si se
resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por
escrito a los interesados y se archivará la actuación contrac-
tual D) En todo caso, en cualquier momento del desarrollo
de la audiencia contractual, el Subgerente de Contratación,
podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición
de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o
practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o
cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada,
ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la ac-
tuación contractual. En todo caso, al adoptar la decisión, se

señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. LA ENTI-
DAD podrá ordenar el archivo de la actuación contractual en
cualquier momento, si se prueba la cesación de situación de
incumplimiento que dio lugar a este procedimiento.

PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA
OBLlGACION ECONOMICAA CARGO DEL CONTRATISTA
Y/O GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLA-
RATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL
CONTRATISTA, deberá pagar la totalidad de la obligación a
su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado
en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de
los ocho (8) dias hábiles siguientes a la fecha de confirma-
ción de la declaratoria de incumplimiento. Cuando el GA-
RANTE, sea una entidad bancaria, deberá pagar la totalidad
de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, con-
forme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incum-
plimiento, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la
fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento.
Cuando EL GARANTE, sea una compañía de seguros, de-
berá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor
de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de
declaratoria de incumplimiento, dentro del término estableci-
do en el articulo 1080 del Código de Comercio. El plazo para
el pago de la obligación económica señalada en la decisión
de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la
fecha del recibo de la comunicación escrita respectiva en la
que conste la confirmación de la declaratoria de incumpli-
miento o desde el vencimiento del término para presentar el
escrito de reconsideración

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los efectos del presente
contrato, el documento donde conste la declaratoria de in-
cumplimiento contractual parcial o total atribuible al CON-
TRATISTA, se constituye en la prueba de la ocurrencia y la
cuantía del siniestro.

PARAGRAFO TERCERO: Para efectos de valores a favor
de LA ENTIDAD, referentes a cláusula penal de apremio,
cláusula penal pecuniaria, cantidades de obra contractuales
que no requieran adición de mayores valores contractuales,
ajustes posteriores a las actas de obra parciales y/o defini-
tivas, procederá la compensación de los saldos a favor del
contratista.

5.3. Oportunidad para el pago de la prestación asegurada

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del sinies-
tro dentro del mes siguiente a la fecha en que LA ENTIDAD
acredite su derecho en la forma prevista en el numeral 5.2.
Anterior. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y
pagará a LA ENTIDAD, además de la obligación a su car-
go y sobre el importe de ella, un interés moratoria igual al
certificado como bancario corriente por la Superintendencia
Financiera, aumentado en la mitad.

5.4. Compensaciones

Si LA ENTIDAD al momento de tener conocimiento del in-
cumplimiento o en cualquier momento posterior a este y
anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del con-
tratista garantizado por cualquier concepto, la indemniza-
ción se disminuirá en el monto de las acreencias siempre y
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cuando estas sean objeto de compensación de acuerdo con
la ley, de conformidad con lo reglado en los articulas 1714
y siguiente del Código Civil. Los montos compensados se
disminuirán del valor de la indemnización.

En aquellos casos en que la aseguradora haya pagado in-
demnizaciones en virtud de declaratorias de incumplimien-
to, una vez se inicie la etapa de liquidación del respectivo
contrato LA ENTIDAD deberá comunicar al asegurador si
hay saldos a favor del contratista, para los fines que el ase-
gurador estime pertinentes.

5.5. No proporcionalidad

De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones,
la indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no
se tasará en proporción del valor asegurado equivalente al
porcentaje incumplido de la obligación.

5.6. Proporcionalidad de la cláusula penal

En virtud de lo previsto en el Art. 1596 del Código Civil si
el contratista cumple solamente una parte de la obligación
principal, y LA ENTIDAD acepta esta parte, el primero ten-
drá derecho a que se rebaje proporcionalmente la pena es-
tipulada en la cláusula penal.

6. INOPONIBILIDAD

A LA ENTIDAD no le serán oponibles por parte del asegura-
dor las excepciones o defensas provenientes de la conducta del
tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexacti-
tudes o reticencias en que éste hubiere incurrido con ocasión
de1a contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras
excepciones que posea el asegurador en contra de la persona
garantizada.

7. CESiÓN

Si por incumplimiento del contratista, La Aseguradora resolviera
continuar con la ejecución del contrato y asi lo convenga con LA
ENTIDAD, el contratista acepta desde ahora la cesión del con-
trato a favor de La Aseguradora o de quien ella designe, según
el objeto contractual.

8. PROCESOS CONCURSALES y PRECONCURSALES

LA ENTIDAD está obligada a hacer valer los derechos que le
correspondan en cualquier proceso concursal o preconcursal

EL TOMADOR
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previsto en la ley, en el que llegare a ser admitido el contratista,
en la forma en que debiese hacerlo, aun si no contase con la
garantia otorgada por este seguro, y deberá dar el aviso res-
pectivo a La Aseguradora. De no cumplir con esta obligación La
Aseguradora sólo podrá deducir de la indemnización el monto
del valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento tal
como lo regula el articulo 1078 del Código de Comercio.

9. ARBITRAMENTO

En caso de que la Aseguradora sea llamada en garantia dentro
de un tribunal de arbitramento, con ocasión de una controversia
entre el contratista y LA ENTIDAD, la aseguradora quedará vin-
culada a los efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los
términos del Parágrafo Primero del articulo 37 de la
Ley 1563 de 2012 y las normas que la modifiquen reemplacen
o adicionen.

10. PRESCRIPCiÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERI-
VADOS DEL CONTRATO DE SEGURO

La prescripción de las acciones derivadas de este seguro sigue
lo normado por el articulo 1081 del Código de Comercio y las
leyes que lo adicionen, complementen o modifiquen asi como
normas, disposiciones o ley especiales que sean aplicables.

11. SUBROGACiÓN

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el articu-
lo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con el articulo
203 del decreto 663 de 1993 -Estatuto Orgánico del Sistema Fi-
nanciero, una vez que La Aseguradora pague la indemnización
se subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su
importe, en los derechos de LA ENTIDAD contra el contratista o
las personas responsables del siniestro.

LA ENTIDAD no puede renunciar en ningún momento a sus de-
rechos en contra del contratista garantizado y si lo hiciere, per-
derá el derecho a la indemnización.

12. REVOCACIÓN UNILATERAL

El asegurador renuncia a aplicar la cláusula de revocación unila-
teral del contrato de seguro.

13. DOMICILIO DEL CONTRATO

Se fija como do sin perjuicio de lo que dispongan las normas
procesales

FIRMA AUTORIZADA

COMPAt'lIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A
CONFIANZA



POLIZA DE SEGURO.DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

VALORES

8,065,753.00

0.00

1,532,493.00

9,598,246.00

NUEVA
8,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PESOS

C.C. O NIT: 8903121T~
CIUDAD: CAU -
TELÉFONO: 5243666
C.C. O NIT: 890312779

TEL 5243666
C.C. O NIT: 082740

TEL O

TOTAL

5S8
P6glna 1 /

PÓLIZA 03 RE005038, /'
CERTIFICADO 03 RE010031 ('

CÓDIGOREFERENCIAPAGO: ....,.-Q!5~31 /

FECHA ~: 2017V
7A
/'"

7 '
CIUDAD: CALI

CIUDAD: O
VALOR ASEGURADO EN
eSTA MODIFICACiÓN

Nuevo

I
VALOR ASEGURADO TRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

ANTERIOR

TIP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMACOMPAÑIA

DO MM AMA
HASTA 16 02 2018

USUARIO: PARADAX

S & A SERVICIOS& ASESORIASSAS
Cl23A NORTE411

VIGENCIA
DO MM AMA I

DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO
%PART NOMBRE
100.00 JARDINE LLOVD THOMPSON VA

~~'CONFIANZA
(ji) SwissRe

Co<flO(8tO $oIutioos

NIT:860 070 374-9

SUCURSAL:03. CAU

J TOMADOR:
DIRECCiÓN:i E-MAIL:
l ASEGURADO: S & A SERVICIOS& ASESORIASSAS
~ DIRECCiÓN: Cl 23A NORTE4 11
~ BENEFICIARIO: TERCEROSAFECTADOS
Ji DIRECCION: O

DEDUCIBLE

% Mlnlmo
10.00 15,000,000.00
10.00 15,000.000.00 (
10.00 10,0.00,000.00"""'
10.00 10;000,000.00
10.00 10,000,000.00
10.00 /10,000,000.00
10.00 /10,000,000.00
10.00 10,000,000.00
10.00 10,000,000.00
10.00 10,000,000.00
10.00 10,000,000.00
10.00 10,000,000.00
10.00 10,000,000.00
10.00 10,000,000.00
0.00 0.00
0.00 0.00
10.00 7,000,000.00
10.00 7,000,000.00

VIGENCj.AAMPAROS VALOR ASEGURADO VALORASEGURADO IrA RPRIMAEN

7ANTERIOREN PESOS NUEVOEN PESOS PESOS
Desde / Hasta

Predios, Labores y Operaciones - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 8,000,000,000.00 8,065,753.00
Predios, Lebores y Opeteolones • Evento 16-08-2017 16-02-201 0,00 8,000,000,000.00 0.00
ResponsabUidad Civil Patronal- Vigencia 16-08-2017 16-02.201 0.00 2,400,000,000.00 0.00
Responsabilidad Civil Patronel. Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200.000,000.00 0.00
"~~tmliste y Subcont Independiente-Vlg8ncle 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00

,tislay $ubconllndependiente-Evento 16-08-2017.16-02.201 0.00 1,200,000,000.00 0.00
••.. ,culos Propios y No Propios. Vogencle 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00
Vehlculos Propios y No Propios -Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1.200,000,000.00 0.00
Perjuiclos Extmpatrimoniales. Vigencla 16-08-2017 16-02-201 0.00 2400,000,000.00 0.00
Perjuicios Extmpatrimoniales - Evento 16-08-2017 16-02-201 0.00 1,200,000,000.00 0.00
Lucro Cesante - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00
LucroCesante.Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200,000,000.00 0.00
Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 2,400,000,000.00 0.00
Responsabilidad Civn CrulOda -Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 1,200,000.000.00 0.00
Gestos Medlcos. Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 800,000,000.00 0.00
Gestos Medlcos- Evento 16-08-2017 16-02-201 0.00 400,000,000.00 0.00
Gastos Judiciales. Vigencia 16-08-2017 16-02-201 0.00 1,600,000,000.00 0.00
Gestos judiciales. Evento 16-08-2017 16-02.201 0.00 800,000,000.00 0.00
OBJETO DE LA POLlZA: ~
INDEMNIZAR LOS DARoS VIO PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIAlES IMPUTABLES AL TOMADOR VIO EGU DE LA PÓLIZA,
CAUSADOS A BIENES DE TERCEROS O TERCERAS PERSONAS Y DERIVADOS DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NO. 165 E 2017 ELACIONADO CON
El SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROCESOS, ATENDIENDO LA NECESIDADES DE
CRECIMIENTO Y EXPANSIÓN DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO •. CELEBRADO ENTRE S & A SERVICIOS Y ASESORIAS S.AS. Y FONDO NACIONAL
DEL AHORRO

COBERTURA DE LA POLIZA: OCURRENCIA

EL AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS O NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE POllZA AUTOMOVlL CONTRATADA o NO CON LIMITES MINIMOS EN
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE $150.000.000/150.000.0001300.000.000.
£XCWSION DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EMBARGOS V SNlCIONtis ECONóMICAS: LA COMPAfAA NO PROVEERÁ CQBERTURA NI ESTARA OBLIGADA A PAQAR NINQUNA ~RDlDA, RECLAMAC16N o BENEFICK) £N VIRTUD DE ESTA POutA SI LA PROVISfOH DE DtCHA
C08ERtuAA, o El PAGO DE DICHA P~DIDA. RECLAMACIÓN o BENEFJCIO PUDIERE EXPONER A lACOMpAAIA A AlGUWt SAHClóH. PROHI!UCfóN o RESTRICCJÓN CONfORME A LAS R£SOlUCION'ES DE lAS NACIONES UNIDÁS o SANc;oNES COMERCIALes o ECONóMK:AS, lEYES
o NORMATCVAS DE CUALOUtER JURISOlCClON APlICABLE A LA COMP~IA

. OOLIZASE EXPtDE EN OONSlDERACtON A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUAlQUIER DOCUMENTO APORTADO pARA l.A EXPEDICIOH. LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POUZA,
RÁTVLAS ENV~DAS vlA Mldl TIENEN FlRMA AUTORlZADA Y UN CERllFlCADO DIGITAL, CUAlQUIER ALTeRAefOH A su CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES EsnPULAOAS EN LA l.EV.
l FIRMA YIO EL ItECISO A SATISFACCIÓN DE LA PRESENTE PóUZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EH),II CALIDAD DE lOMAOOR. OUE CONad DE MANERA. ANTICIPADA EL CLAlJSULADO y Me FUERON EXPliCADOS SUFICiENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS

•.ctONES GENERALES. DE LA COBERTURA, DE LAS EXCLUSIONES Y DE I.ASGARAHTlAs CE LA M$SNA TAMBf~ ME IN~RMAAON QUE PUEDO CONSuLtAR toDOS lOS CONDlCtOH,tJ)()S DE MANERA PREVaA Y PERMAHENTEM£NTE EN LA. PAGINA WEB 'NfNII. CONF~CC*.
CO. y RECIBIR EXPUCACIONES DE LOS MISMOS CON MINTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALOUJE:RA DE LAS OFrctHAS Y S1JWRSAlES DE CONFIANZA. S.A EN TODO El PNs.
EN lOS CASOS EN QUE El •••••ALOA ASEGURADO SEA ExPRESADO EN MOHEDA aTRAN~ERA. CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO EN El ARTicuLO 2.31.2.1.1 'DEl DECRETO 2!55 DE 2010. LOS PACOS DE LA PRNA SÓLO SE POOftAN REAUZAR MEDIANTE TRAN$FERENClA.
ELeCTRÓNICA o CHEQUE, SUJETANDOSE INTEQRALNENTE A LAS OlSPOSJCfONES VJGENlES EN UATER~ cAMelAR~. seOÚN LO SE1wADOPOR El. ARTICULO UI,2.1.4 DEL MlSMO ORDENAMJENTo. EL VALOR DE lA PRIMA NETA SE HAAA EFECT1VO A LA TASA. REPRESENTATIVA
DEL MERCADO EN EL OlA DE su PAGO. El VALOR DEL NA y lOS GASTOS 8E lIQUIDARAN A. LA TAGA. REPRESENTATIVA DEL MERCADO V1QENTE EN LA FECHAOE EXPEOCION.
$OM1)$ GRANDES CONTRI8UYCNtESoI.VA-REQrMEN COMUN-AGENTES DE RETaK:ION. RESPONSABLES DE tNDUSTRtA. Y COM£AClO EN aOOOTA. o.e
SI ESTA POllZA S£ CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO •. LA PRIMA DE ESTA POlllA INCLUYE EL VALOR DE LA COtAIStON OUE CORR£SPONDE AL INl'ERME01ARIO DE SEGURoS. El lNl£RUEOIA.RIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERAC10N ADICIONAL OEl
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PólIZA DICHA REMUN£RA.CtóN ES CONfORME CON LAS LEYES V REQUlACtONES APLICABLES.
LA PRESENTACION DE ESTA POllZA MlTE El. ASEGURADO. £N •• , CALIDAD DE TOMAPOR MPLtCA MI ACEPTACION y AUTORllACION PARA QUE EH El EVENTO EN QUE INCUMPLA lAS OBllOACIOHES QUE EMANAN oa. PRESENTE CONTRATO DE S1:GURO. MI NOMBRE 'f lAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MllNCUMPUMIENTO. SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISl"e4TES EN El PAts.
LA PRESENTE aARAHTlANO EXPtRAAA POR FAt,TA DE PAOO DE LAPRItiA DE LA POUZAO DE LOS CER'rlFtCADOSO IINEXOSOUE SE E.XP1QA CON FUNDAMENTO EN ElLA o POR REVOCACON UNILATERAL POR PARTE DEL TOMAOOA o DE LA COMP,AAtA, DE CONFORMIDAD CON LO
PAEVtSTO EN EL NUMERAL. 10 Da ARTICULO 25 DE LA lEY so os. 19U.:~~~~c:~=~~I~::~~L¿~g~~~~~~~~¡~EM~~~~~~~~¿~~e~~o~I~~O:O~E~~~~C::O:~~~~~~~:~I:'gA~~:~~i::L~~~;~.:;:~o~E~~Ci~-:C~~D~:~~:Ls:~r=::A~Oft~~':;A'::~
TMHSFERENClA. y TRANSMISION NACIONAl. E fH'TERNACIONAl DE UIS DATOS. POR lAS PERSONAS, PARA LAS F1NAUOADES y EN LOS rtRMINOS QUE ME fUERON t'FORMADOS EN El. AVISO DE PRIVA(iIDAD PUBLICADO EN WNW.CONFIANlA.COM.CO y C(lHF:oRME CON El
MANUAl OE PROTECCION DE DATOS P~RSQtL\LES PU81.1CADQ EN EL MISMO PORTAL..

RES.DIANNO. '8762002953906 1910412017NUM~ClON AUTORIZADADEl SEG: 00000' AL 100000NUMERAClONHABILrrADA DE SEG: 0011241Al 100000COOlGOACTI~ ) ----........j

(\Vf), 1 I f ) aJJ 1111111.111111 ( \ Wv ~
TOMADOR I (415)7709998911901(8020)0350010031 COMPAÑIA ASEGURADORA D :s:A.'""FIRMAAUTORIZADA

SUoF().1().()1 -C::::. •
L DOCUMENTO.FIRMADODI~ITAlMENTE. ORIGINAl:.ASEGURADO ".-.--,_-o . ___ J
Olrucclón para notfficaclonllS: Calle 82 N" 11 .37 PillO 7. Bogotá, D.C.' Colomble We<l.16Aug201719:15:50



POlIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL ENTIDADES ESTATALES

VALORASEGURADOTRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

S & A SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S
Cl 23A NORTE 4 11

7

I'6;In. 2

VALORES

8,065,753.00

0.00

1,532,493.00

9,598,246.00

03 RE005038
03 RE010031

0350010031
DO MM AAAA
16 08 2017

7

NUEVA
8,000,000,000.00

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

PESOS

FECHA

C.C. O NIT: 890312779
CIUDAD: CALI
TELÉFONO: 5243666
c.e. O HIT: 890312779

TEL 5243666
C.C. O HIT: 082740

TEL O

TOTAL

PÓLIZA
CERTIFICADO

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

CIUDAD: CALI

CIUDAD: O
VALOR ASEGURADO EN

ESTA MODIFICACiÓN

Nuevo

IANTERIOR

TlP CERTIFICADO:

COASEGURO

% PRIMACOMPAt4IA

USUARIO: PARADAX

DO MM AMA
HASTA 16 02 2018

SUCURSAL:03. CALI

VIGENCIA
DO MM AMA

DESDE 16 08 2017

INTERMEDIARIO
%PART HOMBRE

100.00 JAR01NE LLOYO THOMPSON VA

':-~'CONFIANZA
GSwlssRe

CoIpo<nlO SolIIÍ()(\$

NIT: 860.070.374-9

ITOMADOR:
¡l DIRECCIÓN:
Po E-MAIL:
i ASEGURADO: S & A SERVICIOS & ASESORIAS S.A.S
~ DIRECCIÓN: Cl 23A NORTE 4 11
~ BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS
I;! DIRECCION: O

LOS AMPAROS DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATlSTAS y Re CRUZADA OPERAN EN EXCESO DE LA POLlZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDIVIDUAL
CONTRATADA O NO, POR CADA CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA CON LIMITE MINIMO POR EVENTO DE $60.000.000, Y APLICAN SIEMPRE QUE SEAN
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO BAJO LA PRESENTE POLlZA. .

LOS AMPAROS DE LUCRO CESANTE Y DA/ilO MORAL OPERAN UNICAMENTE SI EXISTE UN DA/ilo MATERIAL, CUBIERTO POR LA POLlZA.

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE POLlZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y/O PROFESIONAL.

EXCWStON DE TRANSACCIONes PROHIBIDAS, EMBARGOS V SANCIONES ECONOMICAS: LA cOMpAAIA NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTAR"- OBLlGAl»\ A PAGAR NINGUNA ~ftDtDA, RECLAMACIóN o 8ENEFICtO EN VIRTUD OF eSTA PóLIZA SI LA PROVlSION DE D'CHA
COBERTURA" o El9AGO DE OtCHA ~DIDA. RECLAMAcKJN o 8ENEACIO PUotEftE EXPONER A LA CQMPNlIAA ALGUNA SANetOH, PROHmCIÓN o RESTtucelON CONFORME A LAS AESOLUCtONES DE lAS NACIONES UHIDM o SNtCtoNES COIiIERCtAlES o ECONóMICAS. LEYES
o NORMATIVAS DE CUALQUIER JURISDICCION APlCABlE A LA COMPARtA.
r. "'OLlZA SE EXPtDE EN ce:::t'lISIDERACKIN A LAS DEClARACIONES ~ECHAS POR El TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTOAPORTAOO PARA LA PiXPEOICION, LOS CUALES FORMAN PARTE 1N1£QAANTE De ESTA PaUZA.

tAl\JLAS ENVIADAS viA MAJL tIENEN FIRMA AUTOR'lADA y UN CERTIFICADO DlQtTAL, CUALQUISR ALTERACióN AQ.i COHTEN1DO ACARREARÁ LAS SANCIONES EsnPuLAOAtl: EN LA lEY.
FIRMA YIO El RECrBO A SATISFACCIOH DE LA PRESENTE pOlIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA 8" MI CAlIDAD DE TOMADOR. QUE CONocl De MANERA ANTICIPADA El ClAUSULADO Y ME FUERON exPLICADOS SUFlCtENTEMENTE LOS EFECTOS Y Al.CAHCE DE LAS

• ..10HE$ GENERALES, DE' LA COBERTURA, DE LAS EXCWSIONES y DE LAS GARANTks DE LAMlSMA. TAMBlbf J,1E INFOR¥AA:ON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PRE'M. Y PERMANENTEMENTE EN LA pAGINA \o\EB 'M.YN. CONFL6.NlACOM.
oo. y RECIBIR EXPLrCAClONES DE lOS MIQdOS CON IfII\lTE~MEOIAftIO De SEGUROS Asl CONO EN CUAlQUIEM. DE LAS OACfHAS V QJCURSALES DE CONFIAtlv.. S,A EN TODO El pm.
EN lOS CASOS EN OVE EL VALOR ASECUAADO SEA EXPRESADO EN MOH£DA EXTRANJERA. CON FUNDAMENTO EN LO DiSPUESTO EN eL AItTk;;uLO 2.31.2.1.1 DEL DECRETO 255$ OS" 2010. LOS PACOS DE LA PRlMAS6LO SE PODRÁN RE!AU%AR MEDIANTE TftANSFEREN,?~

~~~~ ~~c:.\~U~~~~r:;;~ ~..l~~~~~t~=~~~~~~=le:",~:~~~~E;::~r~~:~~~~=~::~~~~~~:ió~~.,\$UO OR~AMIENTo. ELVALOR DE LA PRIMA NETASE HARA Et:ECTlVO ALA TASA REPRESENTATIVA

SOMOS GRANDES CONtRrBLiYDlTESoLV.A..REGrMEN coMUN-AOaf1'£S DE RETt:NCI6N. RESPONs.MLES DE rNDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA. O.C
SI EsTA PóLIZA SE CONsmUYE MEDtANTE UN IHTERf,tEowI:fO. LA PRIMA cE ESTA POLlZA INCWYE EL VALOR CE LA CClMlStON 0\1£ CORRESPONDE AL. INTtRMEDlARto OE SEGUROS. ElINTERMEnIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACfÓN ADICIOHAL DEL
ASEGURADOR BASADO EH ESTA POuzA DOtA. RSlUNERACIÓN ES CONFORME CON LAS LEVES Y REguLACIONES APLiCA9L£G.
LA PRESENTACION DE ESTA POUZA MlTE EL ASEOURAOO. EN MI CALIDAD DE TOMADOR IdPltCA MI ACEPTACION y AUTORlZAClON PARA QUE EN El EVENTO EN QUE tNCUhlPLA lAS OBUOACIONES QUE eMANAN CEl.. PRESENTE eONTAATo DE SEGURO, MI NOM8~E Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI rNCUMPLlYleNTO, SEAN ftEPORTAOM A lAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAlS.
LA PRESENTE BA,AANTtA NO EXPtRARA POlt FAlTA DI! PAOO DE LA PRtMA DE LA POtIZA. O DE tOSCERTFICAOOS o ANEXOS QUe SE: £XP¡OA CON FUNDAMENTO EN ElLA o POR REVOCACION UNILATERAl. POR PMT! O£l TOMADOR o DE lA CCMPMAA. os CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL NUMERAL l' DEL ARTlCULO 25 DE LA lEY 10 DE ''':l.
AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES: DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO V ACEPTO QUE e4 MI CALlDAO DE: 1) TOMADOR Y/O, 11)ASEGURADO YIO aENEFICIAAIO, QUE EL HECHO DE TOMAR. ACEPTAR YIO RECIBIR LA PRESENTE POUZA EN LAS CALIDADES AkTES~=~~C::=~~~:N~~uz.T~:ie~':~~~~~s~:io¡~g~~~~~~~~:~:~~l~~~~[~~~~:gsM~~~~0:U~~~:'=::T:L~~N=:C1D...~~~~~E~=L~~.=0a:::~~o¿t=~:~: ~
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PeRSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTA\..

"~fu:;'JJ~~iIÍiñ•• li'-"~._.~._=oo~~~.
TOMADOR' (415)7709998911801(8020)0350010031 COMPAÑIAASEGURADO~ • ~FIRMAAUTORlZADA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE. ORIGINAL. ASEGURADO
Dirección para notlflcnclohes: Calla 82 ti" 11 .37 Piso 7". Bogotá, O.C•• Colombia Wed, 16 A"lI2017 16:15:eG



~

CONFIANZA
eSwlssRe

Corporate Solutlons

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA

S0

'Hacemosconstar el pago de la prima de la PÓlizaNo. RE005038~ifjCadO RE010D3!/

Efectuado por: (TOMADOR - GARANTIZADO) S & A SERVICIOS& ASESORIASS.A.S NIT :
890312779

Prima Neta

IVA

Gastos de Expedición :

Por valor total de

8.065.753,00

1.532.493,00

0,00

$ 9.598.246

Emitida a favor de: (ASEGURADO) S & A SERVICIOS& ASESORIASS.A.S NIT:
890312779

la presente constancia se expide con destino a la entidad asegurada y se firma en la ciudad

de a los 16 días del mes de AGOSTO de 2.017.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada

CONFIANZA
;p:n~_iII'~U
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COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

CLAUSULADO GENERAL
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

Cláusula Primera.
Objeto del Seguro y Cobertura

La COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
"CONFIANZA", que en adelante se llamará CONFIANZA
S. A., por medio de este contrato de seguros se obliga
a indemnizar el daño emergente que cause el asegu-
rado con motivo de determinada responsabilidad civil
extra contractual en que incurra de acuerdo con la ley
Colombiana, a consecuencia de un acontecimiento que,
produciéndose durante la vigencia del seguro, ocasione
muerte, lesión o menoscabo de la salud a terceras per-
sonas o el deterioro o destrucción de bienes también
de terceros.

Cuando en la póliza se establezca un sublímite de
valor asegurado por persona, daño material, sinies-
tro, evento, agregado anual o similar, se entenderá
que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo
de la indemnización, y que a su vez forman parte del
limite asegurado principal, es decir, que no son en
adición a éste.

Cláusula Segunda.
Amparo Básico

1. Cobertura contenida en el amparo básico

Por medio del presente amparo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula de
la póliza, se cubre el daño emergente del cual sea
responsable el asegurado por lesiones causadas
exclusivamente a terceras personas o daños a
propiedades de terceros, con ocasión del desarrollo del
contrato señalado en la carátula de la póliza, realizados
en su marco territorial definido.

El (los) predio(s) especificado(s) en la carátula de la pó-
liza para los fines que de acuerdo con las declaraciones
del asegurado constituye(n) la destinación del riesgo.
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El presente amparo se extiende a cubrir la responsabi-
lidad civil extracontractual de los directores y represen-
tantes del asegurado, y de los empleados directos del
asegurado, en el desempeño de las funciones al servicio
del asegurado y dentro de las actividades aseguradas:

• Posesión, mantenimiento o uso, del (los) predio (s)
especificado (s) en la carátula de la póliza para los
fines que de acuerdo con las declaraciones del Ase-
gurado constituyen la destinación del riesgo.

• Las operaciones que lleve a cabo el asegurado en el
giro normal de sus negocios, descritas en la carátula
de la póliza .

• Uso o manejo de elevadores o escaleras automáticas,
utilizados para conectar pisos, diseñados para el trans-
porte de personas, siempre y cuando formen parte de
los edificios descritos en la carátula de la póliza.

• La tenencia o mantenimiento de instalaciones de pro-
paganda (anuncios o carteles publicitarios etc.) dentro
o fuera de sus inmuebles.

• Uso de maquinarias y equipo de trabajo, de cargue y
descargue y de transporte dentro de los predios.

• De instalaciones sociales y deportivas
• De eventos sociales organizados por el asegurado
• De viajes de funcionarios del asegurado dentro del
territorio nacional

• De la participación del asegurado en ferias y exposi-
ciones nacionales

• De la vigilancia de los predios asegurados por personal
del asegurado

• De la posesión y el uso de depósitos, tanques y tube-
rías dentro del predio del asegurado.

Cláusula Tercera.
Exclusiones generales del

Seguro de Responsabilidad Civil

La presente póliza no ampara los siguientes hechos:
1. Responsabilidad civil contractual del asegurado.
2 Responsabilidad civil profesional.
3. Multas y cualquier clase de acciones o sanciones.
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4. Daños a causa de la inobservancia de disposiciones
legales y de la autoridad o de instrucciones y estipu-
laciones contractuales.

5. Lesiones personales o daños materiales, causados
a terceras personas con dolo del asegurado.

6. Perjuicios causados por el incumplimiento de las obli-
gaciones laborales a cargo del asegurado, y aquellas
que sean a consecuencia de reclamaciones según
el articulo 216 del Código Sustantivo del Trabajo.

7. Lesiones personales, hurto simple y calificado, pér-
dida o daños sobre las pertenencias del asegurado,
su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad, segundo grado de afinidad o prime-
ro civil. La misma exclusión opera con respecto a
los socios del asegurado, directores y representantes
legales de la persona jurídica asegurada, si se trata
de sociedad de personas o en comandita simple y
de los trabajadores a su servicio.

8. Reclamaciones a causa de daños a tereceros deri-
vadas del hurto simple y hurto calificado.

9. Reclamaciones a causa de daños ocasionados a bie-
nes ajenos, que hayan sido entregados al asegurado
en arrendamiento, comodato, depósito o custodia.

10. Todaclase de eventos que estén amparados por.este
seguro ocurridos fuera del territorio de la República
de Colombia, si no media autorización expresa sus-
crita por CONFIANZA S. A.

11. Reclamaciones por daños a terceros causados du-
rante la vida privada o familiar del asegurado.

12. Derrumbe y operaciones bajo tierra.
13. Daños causados con ocasión de labores de demoli-

ción de edificios o instalaciones o desmonte de ma-
quinaria, a no ser que tales actividades constituyan
el objeto del contrato amparado.

14. Perjuicios derivados de operaciones que hayan sido
definitivamente terminadas o abandonadas por el
asegurado.

15. Perjuicios derivados de operaciones de descargue,
dispersión, o escape de humo, vapores, hollin, áci-
dos, álcalis, yen general productos químicos tóxicos
líquidos o gaseosos, desperdicios y demás materias
contaminantes, así como el ruido dentro o sobre la
tierra, atmósfera, ríos, lagos o similares.

16. Daños a consecuencia del uso, transporte o alma-
cenamiento de explosivos, cuando sea la actividad
principal del asegurado.

17. Perjuicios causados directa o indirectamente por
guerras, invasión, huelga o motines, conmoción civil,
perturbación del orden público, coacción, manifes-
taciones públicas o tumultos, decomiso o destrucción
de bienes practicado por autoridades nacionales

o regionales, disturbios políticos y sabotajes con
explosivos, o actividades guerrilleras, actos mal
intencionados de terceros (AMIT) y terrorismo.

18. Lesiones personales o daños materiales causados
por operaciones de fisión nuclear de materiales
radioactivos.

19. Deslizamiento de tierras, fallas geológicas, asenta-
mientos y/o hundimientos, cambios en los niveles
de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o
subsuelo, lluvias, inundaciones, o cualquier otra per-
turbación atmosférica o de la naturaleza, incluyendo
terremoto, erupción volcánica, lahar1 . Así como la
polución y contaminación producidos de manera
gradual y/o paulatina.

20. Responsabilidad de estibadores y operaciones en
diques, muelles, desembarcaderos, responsabilidad
de astilleros.

21. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el ase-
gurado o persona encargada por él, haya ocasionado
mediante el uso de una embarcación o una aerona-
ve; o bien reclamaciones que le sean presentadas
en su calidad de propietario, tenedor o poseedor de
dichos vehículos acuáticos o aéreos, así mismo se
excluyen los daños a naves o aeronaves.

22. Contagio de una enfermedad padecida por el ase-
gurado o sus dependientes, asi como los daños de
cualquier naturaleza causados por enfermedades
de animales pertenecientes al asegurado, vendidos
o suministrados por el mismo. Igualmente, quedan
excluidos los daños genéticos a personas o anima-
les.

23. Daños causados a bienes o mercancías durante su
transporte.

24. Daños a bienes intangibles y daños y perjuicios que
no sean consecuencia directa de daños materiales
y/o corporales amparados por la presente póliza.

25. Lucro cesante del asegurado
26. Líneas aéreas, aviones, la responsabilidad civil de

aeropuertos, inclusive empresas de catering, la
responsabilidad de la torre de control, y el abaste-
cimiento y suministro de combustibles para aviones.

27. Trabajos subacuáticos, minería subterránea.
28. Daños derivados de la extracción, fabricación, mani-

pulación y uso de asbesto, o sustancias que tengan
en su composición de dicha materia.

29. Bancos de sangre, hepatitis, contaminación biológi-
ca, formaldehído.

30. Riesgos marítimos, P&I, riesgos portuarios, trabajos
de dragados.

31. Operación de plataformas y pozos de perforación a
mar abierto.

1 Ellahar corresponde a coladas de ba~ro originadas en las pendientes de. los vol~nes c~ando capas inestables de cenizas y escombros se saturan de agua y fluyen pendiente abajo siguiendo
los cursos de los nos. Los lahares también se producen como consecuenCIa de la Interacción de los volcanes con los glaciares. Un lahar puede acaITear una gran cantidad de material volcánico.
pero se ha comprobado que un lahar no necesanamente se SUSCItacerca de un volcán. puede presentarse donde exista una gran cantidad de material volcánico mezdado a kilómetros de distancia
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32. Daños financieros puros
33. Depósitos y vertederos de basuras
34. Aquellas exclusiones particulares señaladas para

cada uno de los anexos adicionales.

Cláusula Cuarta.
Exclusiones especiales del

Seguro de Responsabilidad Civil

l. Reclamaciones derivadas de los accidentes de tra-
bajo que afecten a los trabajadores al servicio del
asegurado. Estos eventos podrán ser cubiertos
por el anexo de Responsabilidad civil patronal.

11. Daños causados por contratistas y subcontratistas
independientes al servicio del asegurado o vincu-
lados a éste en virtud de contratos y convenios de
carácter estrictamente comercial.

Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo
de contratistas y subcontratistas.

111.Reclamaciones entre sí de varias personas natura-
les o juridicas aseguradas por la presente póliza.
Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo
de responsabilidad civil cruzada

IV.Reclamaciones derivadas de gastos médicos causa-
dos dentro de los 30 días calendarios subsiguientes
a la fecha del evento, por concepto de los necesarios
servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de
hospital, de enfermeras, medicamentos, etc. Estos
eventos podrán ser cubiertos por el anexo de
gastos médicos inmediatos.

V. Reclamaciones derivadas de un siniestro que el
asegurado o persona encargada por él, haya oca-
sionadp mediante el uso de un vehículo automotor,
o bien reclamaciones que le sean presentadas en su
calidad de propietario, tenedor o poseedor de dichos
vehiculos. Estos eventos podrán ser cubiertos
por el anexo de vehiculos propios y no propios.

VI. Reclamaciones a causa de daños ocasionados por
productos fabricados, entregados o suministrados
por el asegurado, o bien por los trabajos ejecutados
o por cualquier otra clase de servicios prestados,
si los daños se produjeren después de la entrega,
del suministro, de la ejecución o de la prestación.
Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo
de productos u operaciones terminadas.

VII. Daños y perjuicios causados a terceros como con-
secuencia de la tenencia de bienes entregados al
asegurado para su cuidado, tenencia o control, con
ocasión de las actividades amparadas en la póliza.
Estos eventos podrán ser cubiertos por el anexo
de bienes bajo cuidado, tenencia y control.
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VIII. Daños originados por contaminación u otras varia-
ciones perjudiciales del agua, aire, suelo subsuelo
o ruidos producidos de manera súbita y/o repenti-
na. Estos eventos podrán ser cubiertos por el
anexo de contaminación.

IX. Daños a propiedades adyacentes. Estos eventos
podrán ser cubiertos por el anexo de propieda-
des adyacentes.

X. Daños causados a cables o conducciones subterrá-
neas. Estos eventos podrán ser cubiertos por
el anexo de cables, tuberias e instalaciones
subterráneas.

XI. Perjuicios Extrapatrimoniales. Estos eventos
podrán ser cubiertos por el anexo de daños y
perjuicios extrapatrimoniales.

XII. El lucro cesante causado al tercero afectado. Es-
tos eventos podrán ser cubiertos por el anexo
de lucro cesante.

XIII. Gastos de defensa, costos y demás gastos judicia-
les. Estos eventos podrán ser cubiertos por el
anexo de gastos judiciales de defensa.

Las anteriores exclusiones podrán quedar sin efecto,
si el tomador de la póliza adquiere y contrata expresa-
mente los anexos adicionales disponibles, que incluyen
la aceptación de tales riesgos.

Cláusula Quinta.
Anexos Adicionales

En adición a lo establecido en este clausulado, la pre-
sente póliza cubrirá los eventos contenidos en cada uno
de los anexos adicionales que se describen a continua-
ción, siempre y cuando hayan sido contratados y paga-
dos individualmente por el tomador de la póliza, y que
se encuentren señalados expresamente en su carátula.

1. Anexo de responsabilidad civil patronal

1.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula de
la póliza, se cubren las sumas que debiere pagar el
asegurado en virtud de la responsabilidad civil que
le sea imputable legalmente por los accidentes de
trabajo que afecten a los trabajadores a su servicio,
en el desarrollo de las actividades a ellos asignadas.

La cobertura del presente anexo opera única y
exclusivamente en exceso de las prestaciones
previstas por las disposiciones laborales, el siste-
ma obligatorio de seguridad social y cualquier otro
seguro individual o colectivo de los empleados o a
su favor, vigentes en el momento de presentarse el
evento que produjo los perjuicios.
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1.2 Definiciones relacionadas con el anexo de res-
ponsabilidad civil patronal

1.2.1. Accidente de trabajo: se entiende por accidente
de trabajo, todo suceso imprevisto y repentino que
sobrevenga durante el desarrollo de las funciones
laborales asignadas legal y contractualmente al
empleado. y que le produzcan la muerte, una
lesión orgánica o perturbación funcional

1.2.2. Trabajador: se entiende por trabajador toda per-
sona que mediante contrato de trabajo preste al
asegurado un servicio personal, remunerado y
bajo sus continuadas dependencia y subordina-
ción.

1.2.3. Enfermedad profesional: se entiende por en-
fermedad profesional, todo estado patológico que
sobrevenga como consecuencia obligada de la
clase de trabajo que desempeñe el trabajador o
del medio en el que trabaja, bien sea determinado
por agentes físicos, químicos o biológicos.

1.2.4. Enfermedad endémica. Enfermedad infecciosa
que reina habitualmente en una región o pals.

1.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de res-
ponsabilidad civil patronal
Quedan excluidas de la cobertura del presente
anexo las reclamaciones:

1.3.1. Relacionadas con enfermedades profesionales,
endémicas o epidémicas.

1.3.2. Por accidentes de trabajo que hayan sido pro-
vocados deliberadamente o por culpa grave del
trabajador.

1.4 Garantias relacionadas con el anexo de respon-
sabilidad civil patronal

En los términos del artículo 1061 del Código de
Comercio, el asegurado se compromete a cumplir
con la siguiente garantía, so pena de anularse el
presente anexo y quedarse sin la cobertura corres-
pondiente.

El asegurado se obliga a afiliar a todos sus trabaja-
dores al sistema de seguridad social, especialmente
enARP.

2. Anexo de contratistas y subcontratistas inde-
pendientes

2.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al su-
blimite y deducible establecidos en la carátula de la
póliza, se cubre la responsabilidad civil extracontrac-
tual del asegurado por lesiones a terceras personas,
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o daños a propiedades de terceros, que le sean
imputables a consecuencia de labores realizadas en
predios del asegurado por contratistas y subcontra-
tistas independientes a su servicio, para el desarrollo
del contrato señalado en la carátula de la póliza.

La presente cobertura opera en exceso de la póli-
za de responsabilidad civil individual que tenga el
contratista y/o subcontratista, esté o no contratado,
y aplica siempre que sean solidariamente respon-
sables con el objeto amparado en la carátula de la
póliza.

2.2 Definiciones relacionadas con el anexo de con-
tratistas y subcontratistas.
Por contraUsfáy' subcontratísta se entenderá a toda
persona natural o jurídica que realice labores del
asegurado, en virtud de contratos y convenios de
carácter estrictamente comercial.

2.3 Exclusiones del anexo de contratistas y sub-
contratistas.
En adición a lo estipulado en las exclusiones gene-
rales señaladas en la cláusula tercera del presente
seguro, se excluirá la responsabilidad civil extra-
contractual del asegurado por lesiones a empleados
del asegurado como también los daños a propieda-
des del asegurado resultantes de:

2.3.1. Trabajos de mantenimiento o reparación de los
predios, maquinaria o equipo del asegurado.

2.3.2. Trabajos de ampliación o modificación en los
edificios o estructuras del local y predios del
asegurado.

2.3.3. Reclamaciones provenientes de daños y
perjuicios ocasionados por los contratistas y
subcontratistas independientes entre sí. Estos
eventos podrán ser cubiertos por el anexo de
responsabilidad civil cruzada.

3. Anexo de responsabilidad civil cruzada

3.1 Cobertura:
Por medio del presente anexo, y con sujeción al sublimi-
te y deducible establecidos en la carátula de la póliza, se
cubrirán los perjuicios provenientes del daño emergente
ocasionado por los contratistas y/o subcontratistas in-
dependientes entre si, como si a cada uno de ellos se
hubiera extendido una póliza independiente.

La presente cobertura opera en exceso de la póliza de
responsabilidad civil individual que tenga el contratista
y/o subcontratista, esté o no contratado, y aplica siempre
que sean solidariamente responsables con el objeto
amparado en la carátula de la póliza.
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4. Anexo de gastos médicos inmediatos

4.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite establecido en la carátula de la póliza,
CONFIANZA S. A. reembolsará al asegurado los
gastos médicos razonables que se causen dentro
de los 30 días calendarios subsiguientes a la fecha
del evento, por concepto de los necesarios servicios
médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de
enfermeras y medicamentos, como consecuencia de
lesiones corporales producidas a terceros, en desar-
rollo del contrato señalado en la carátula de la póliza.

La cobertura que mediante este anexo se otorga, es
adicional a la contenida en el amparo básico y por
consiguiente los pagos que por dichos conceptos se
realicen, en ningún caso pueden ser interpretados
como aceptación tácita o expresa de responsabili-
dad civil por parte de CONFIANZA SA

A este anexo no se le aplicará ningún deducible.

5. Anexo de vehiculos propios y no propios

5.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula
de la póliza, se cubre la responsabilidad civil ex-
tracontractual del asegurado, por lesiones o daño
emergente causados a terceros, con ocasión de
la utilización de vehículos automotores terrestres
propios y no propios pero siempre conducidos por
éste o por sus empleados o dependientes, para el
desarrollo del contrato descrito en la carátula de
la póliza. Para que el presente amparo opere, el
asegurado deberá entregar a la aseguradora opor-
tunamente el listado de vehículos y conductores
amparados por este anexo.

La presente cobertura opera en exceso del amparo
de responsabilidad civil hacia terceros de una
póliza básica de seguro de automóviles esté O no
contratada.

5.2 Garantía para la validez del anexo de vehiculos
propios y no propíos.
En los términos del artículo 1061 del Código de
Comercio, el asegurado se compromete a cumplir
con las siguientes garantías, so pena de anularse
el presente anexo y quedarse sin la cobertura co-
rrespondiente.

5.2 .1. El asegurado se compromete a verificar que
todos los vehículos incluidos por este amparo,
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sean propios o no propios, cuenten con el seguro
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT)
vigente, mínimo durante la etapa de ejecución
del contrato, y a velar por las renovaciones a
que hubiere lugar para el cumplimiento de dicha
obligación.

5.2.2 El asegurado se compromete a verificar que
todos los vehículos incluidos por este amparo,
sean propios o no propios, se encuentren en
condiciones técnicas y mecánicas idóneas para
su utilización.

5.3 Definiciones del anexo de vehículos propios y
no propios.

5.3.1. Vehículo propio: como vehículo propio se en-
tenderá todo automotor de transporte terrestre,
remolque o semirremolque de propiedad del
asegurado, que requiera placa para movilizarse
en vías públicas, que sea utilizado en el giro nor-
mal de los negocios que constituyen el objeto a
que se refiere el anexo otorgado con el presente
seguro.

5.3.2. Vehlculo no propio: como vehículo no propio
se entenderá todo automotor de transporte ter-
restre, remolque o semirremolque, mantenido
por el asegurado en calidad de arrendatario, usu-
fructuario o comodatario mientras sea utilizado
en el giro normal de los negocios que constituyen
el objeto a que se refiere el anexo otorgado con
el presente seguro.

5.4.Exclusiones particulares del anexo de vehículos
propios y no propios.
En adición a lo estipulado en las condiciones ge-
nerales del presente seguro, el presente anexo no
cubrirá los perjuicios provenientes de:

5.4.1. La utilización de cualquier vehículo automotor
en labores de servicio público.

5.4.2. Hurto Y hurto calificado o daños que se causen
a los objetos transportados por los automotores
materia del presente seguro, incluyendo cargue
y descargue de los mismos.

5.4.3. Hurto y hurto calificado que se causen a los
vehículos materia de este seguro.

5.4.4. Hurto y hurto calificado que se causen a las
partes de los vehículos ya sus contenidos.

5.4.5. Daños que se causen a los vehículos materia
del presente seguro.

5.4.6. Daños que se causen a los vehículos de los
socios, funcionarios o empleados del asegurado.

5.4.7. Daños que puedan ser cubiertos por otro se-
guro de responsabilidad civil extracontractual,
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especialmente el que se incluye en las pólizas
de seguro de autos. Esta exclusión operará
siempre que el vehículo que causa el daño tenga
contratada esa cobertura, caso en el cual, el
presente anexo operará en exceso de los valores
cubiertos por dicha póliza.

5.4.8. Daños causados por vehículos que no tengan
permiso de circulación vigente.

1.4.9. Daños causados por vehiculos que no tengan vi-
gente el certificado de revisión técnico mecánica
exigido por las autoridades de tránsito.

5.4.10. Daños causados por tractores, grúas, mon-
tacargas y, en general, todos aquellos vehículos
no diseñados especialmente para el transporte
de personas o bienes por vía pública.

5.4.11. Daños que hayan sido cubiertos por el seguro
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).

5.4.12. Daños cubiertos por la póliza de automóviles del
vehículo afectado.

6. Anexo de productos, trabajos y operaciones
terminadas

6.1.Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula de
la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-
tractual del asegurado por lesiones a terceras per-
sonas o daños a propiedades de terceros, que le
sean imputables como consecuencia de:

6.1.1. Uso, manejo o consumo de los productos, con-
tenido y/o empaque, que el asegurado elabore o
distribuya en desarrollo del contrato señalado en
la carátula de la póliza, siempre y cuando tales
productos se hallen fuera de su posesión física,
custodia o control y que hayan sido entregados
definitivamente a terceras personas.

6.1.2. Trabajos y operaciones completamente termina-
dos o ejecutados por el asegurado, exigidos en
desarrollo del contrato descrito en la carátula de la
póliza, siempre y cuando las lesiones a personas
o daños a propiedades de terceros se produzcan
durante el período de vigencia del seguro.

G.2.Definiciones relacionadas con el anexo de pro-
ductos, trabajos y operaciones terminadas

6.2.1. Se entiende por productos, trabajos o servicios
objeto de este seguro, aquellos sobre los que
el asegurado definitivamente haya perdido el
control fisico de la entrega, el suministro o la
ejecución. Varios daños ocurridos durante la vi-
gencia del seguro derivados de la misma causa,
defecto o vicio de construcción, producción,

SU.OD.04..Q3 -ABRIL - 2015

montaje o instalación, entregas o suministro de
aquellos productos que estén afectados de los
mismos defectos o vicios, se consideran como un
solo siniestro y como ocurridos en el momento
en que el primero de dichos acontecimientos
dañosos haya tenido lugar, con independencia
del tiempo de ocurrencia real de los restantes.

G.3 Exclusiones relacionadas con el anexo de pro-
ductos, trabajos y operaciones terminadas:
En adición a lo estipulado en las condiciones ge-
nerales del seguro, la presente cobertura no será
aplicable a:

6.3.1. Daños o defectos sobre el mismo producto, tra-
bajo u operación realizada.

6.3.2. Gastos e indemnizaciones por retirar del mer-
cado, o por inspección, reparación, sustracción o
pérdida del uso del producto, trabajo u operación
realizada.

6.3.3. Daños o pe~uicios causados a los usuarios de los
productos, trabajos u operaciones, como conse-
cuencia de que éstos no puedan desempeñar
la función para la que están destinados o no
respondan a las cualidades anunciadas por sus
fabricantes. Éstas deberán constar por escrito en
las especificaciones técnicas.

6.3.4. Daños ocasionados por productos, trabajos u
operaciones que no hayan sido probados o ex-
perimentados adecuadamente, conforme a las
reglas y técnicas reconocidas.

6.3.5. Daños por productos, trabajos u operaciones
cuya deficiencia sea conocida por el asegurado.

6.3.6. Daños por productos, obras, trabajos u opera-
ciones destinados directa o indirectamente a la
industria de 1;:1 aviación., automóviles y/o compo-
nentes de navegación.

6.3.7. Daños por productos, trabajos o servicios, cuya
fabricación, entrega o ejecución carezcan de los
permisos o licencias exigidos por las autoridades
competentes.

6.3.8. Daños por asbesto en estado natural o por sus
fibras de amianto.

6.3.9. Daños a productos ajenos fabricados mediante
mezcla, transformación o sustitución de produc-
tos del asegurado, o fabricados por máquinas,
y suministrados, montados o mantenidos por el
asegurado, así como los gastos de reembalaje,
trasvase y reempaquetado de productos debido
al defecto de envase, embalaje, tapón o tapa
suministrada por el asegurado.

6.3.10. Siniestros ocurridos fuera del territorio de la
República de Colombia.

6.3.11. Daños ocasionados con productos farmacéuticos.
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Nota: La relación de productos, trabajos u operaciones
materia de la presente cobertura, deberá constar en la
carátula de la póliza.

6.4 Garantías relacionadas con el anexo de productos,
trabajos y operaciones terminadas en los términos
del artículo 1061 del Código de Comercio, el ase-
gurado se compromete a cumplir con la siguiente
garantía, so pena de anularse el presente anexo y
quedarse sin la cobertura correspondiente.

6.4.1 El asegurado se obliga a dar estricto cumplimien-
to de las recomendaciones, instrucciones de
uso, almacenamiento, mantenimiento y/o ma-
nipulación señaladas por el fabricante, así como
las .demás recomendaciones de conocimiento
público que se deban tener sobre los productos
entregados.

7. Anexo de Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control

7.1. Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula
de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-
contractual del asegurado y/o tomador como con-
secuencia de los siguientes hechos:

7.1 .1 Daño emergente causado a bienes de terceros
con ocasión del desarrollo de las actividades del
asegurado donde implique tener bajo cuidado
tenencia y control determinados bienes, dentro
o fuera del predio o local del asegurado, siempre
que la actividad esté debidamente amparada en
la carátula de la póliza.

7.2 Exclusiones
En adición a lo estipulado en las condiciones gene-
rales del seguro, la cobertura de este anexo no se
extien~e a amparar la responsabilidad civil extracon-
tractual del asegurado por los daños ocasionados
a los bienes bajo su cuidado tenencia y control,
resultantes del hurto o hurto calificado.

8. Anexo de Contaminación

8.1. Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula
de la póliza, se cubre la responsabilidad civil extra-
contractual del asegurado y/o tomador sobre el
daño emergente causados a terceras personas o
propiedades de terceros, que se manifiesten durante
la vigencia de la póliza, como consecuencia de:

8.1.1 Variaciones repentinas, accidentales o imprevis-
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tas en la composición del agua, de la atmósfera,
del suelo o del subsuelo siempre que sean
provenientes de predios y locales al servicio del
asegurado, debidamente incluidos en el amparo
de éste seguro.

8.1.2 Ruido producido de manera repentina, acciden-
talo imprevista siempre que sean provenientes
de locales o predios al servicio del asegurado
debidamente incluidas en el seguro.

8.2 Exclusiones
En adición a lo estipulado en las condiciones gene-
rales del seguro la cobertura de éste anexo no se
extiende a amparar la responsabilidad civil extra-
contractual del asegurado y/o gastos médicos por
lesiones a terceras personas o daños a propiedades
de terceros, resultantes de:

8.2.1 La inobservancia de instrucciones o recomen-
daciones escritas para la inspección, control
o mantenimiento dados por los fabricantes de
artefactos o instalaciones relacionadas con la
prevención o el control de la contaminación del
medio ambiente.

8.2.2 La omisión de las reparaciones necesariamente
inmediatas de los artefactos o instalaciones arriba
mencionados.

8.2.3 Lesiones genéticas a personas o animales.
8.2.4 Dalios ocasionados por aguas negras, basuras o

sustancias residuales.
8.2.5 La inobservancia de leyes, normas, resolucio-

nes y decretos de las autoridades u organismos
públicos, que se refieren a la protección de la
contaminación ambiental.

8.2.6 Daños relacionados directa o indirectamente con
dioxinas, cloro fenoles, o cualquier producto que
las contenga.

8.2.7 Daño ecológico.
8.2.8 Daños por la influencia paulatina de materias y

sustancias contaminantes (contaminación pau-
latina).

8.2.9 La explotación y producción de petróleo en el mar.

9. Anexo de estructuras existentes y/o propiedades
adyacentes contratado:

9.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula de
la póliza, se cubren los daños causados a la propie-
dad situada en o adyacente al sitio de construcción
o montaje que pertenezca o se encuentre a cargo,
custodia o control del asegurado o de los contratis-
tas asegurados, siempre y cuando la pérdida o el
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daño sea causado por debilitamiento de cimientos
o bases, vibración del suelo o percusiones a conse-
cuencia de trabajos de pilotaje o apuntalamiento o
cimentación o variación del nivel de aguas subter-
ráneas, por trabajos de socavación y/o excavación.

9.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de estruc-
turas existentes y/o propiedades adyacentes
Esta cobertura no ampara la maquinaria de con-
strucción y/o montaje ni el equipo de construcción
y/o montaje utilizado en la obra.

9.3 Garantía para la validez del anexo de estructuras
existentes y/o propíedades adyacentes
En los términos del artículo 1061 del Código de Com-
ercio, el asegurado se compromete a cumplir con la
siguiente garantía, so pena de anularse el presente
anexo y quedar sin la cobertura correspondiente.

9.3.1 El asegurado se compromete, antes de iniciar
los trabajos de excavación, a levantar un acta
de vecindad de cada una de las propiedades
que busca cubrir con el presente anexo, cuya
copia deberá ser entregada oportunamente a
CONFIANZA S. A

10.Anexo de cables, tuberías e instalaciones subter-
ráneas

10.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula
de la póliza, se cubren los perjuicios provenientes
del daño emergente causado a cables, tuberías, o
cualquier otra instalación subterránea.

La indemnización, en todo caso, quedará restrin-
gida a los costos de reparación de dichos cables,
tuberías o instalaciones subterráneas.

10.2 Garantía para la validez del anexo de cables,
tuberías e instalaciones subterráneas

En los términos del artículo 1061 del Código de
Comercio, el asegurado se compromete a cumplir
con la siguiente garantía, so pena de anularse el
presente anexo y quedar sin la cobertura corre-
spondiente.

10.2.1. Antes de iniciarse los trabajos, el asegurado se
obliga a verificar y/o cerciorarce ante las autori-
dades correspondientes, acerca de la posición
exacta de dichos cables, tuberías o instalaciones
subterráneas.
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11. Anexo de perjuicios extrapatrimoniales

11.1.Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula de
la póliza, se cubre la responsabilidad civil extracon-
tractualdel aseguradoy/o tomador contra'losdaños y
pe~uiciosextrapatrimonialescausados por él, directa
y exclusivamente al tercero afectado, siempre y
cuando sean provenientes de un daño físico, y sean
demostrados y cuantificados en los términos de los
artículos 1077 Y 1133 del Código de Comercio.

12. Anexo de lucro cesante:

12.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula
de la póliza, se cubre al asegurado y/o tomador
contra el lucro cesante causado por él, exclusiva y
directamente al tercero afectado, siempre y cuando
sea demostrado y cuantificado en los términos de
los artículos 1077 Y1133 del Código de Comercio.

13. Anexo de gastos judiciales de defensa (penales
y civiles):

13.1 Cobertura
Por medio del presente anexo y con sujeción al
sublímite y deducible establecidos en la carátula
de la póliza, teniendo como referencia' las tarifas .
establecidas por El Colegio Nacional de Aboga-
dos, se cubre el valor de los honorarios, costas y
gastos legales que se ocasionen con motivo de la
defensa del asegurado frente a una reclamación
amparada bajo esta póliza. Dicho anexo incluye el
pago de las cauciones a que haya lugar para evitar
los embargos decretados judicialmente contra el
asegurado en las demandas promovidas en su
contra. Confianza S.A no se obliga sín embargo
a otorgar directamente tales cauciones.

13.2 Exclusiones relacionadas con el anexo de
gastos judiciales de defensa (penales y civiles)
El presente anexo operará bajo las siguientes
restricciones:

13.2,1. La defensa judicial del asegurado en ningún
caso podrá ser asumida por él mismo. Sin em-
bargo, éste podrá designar, previa aprobación
de CONFIANZA S. A, a un abogado de su con-
fianza, o bien la defensa judicial del asegurado
podrá ser asumida por el abogado que designe
CONFIANZA S. A .
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13.2.2. En el evento en que la defensa judicial del
asegurado sea asumida por el abogado que
éste designe con la aprobación previa de CON-
FIANZA S. A, todos los honorarios y gastos
que el proceso judicial o extrajudicial genere
deberán ser previamente aprobados por escrito
por CONFIANZA S.A

13.3.Garantía relacionada con el anexo de gastos
judiciales de defensa (penales y civiles)

En los términos del artículo 1061 del Código de
Comercio, el asegurado se compromete a cumplir
con la siguiente promesas, so pena de anularse el
presente anexo y quedarse sin la cobertura cor-
respondiente.

13.3.1 En todo caso, y en especial cuando la defensa
judicial sea asumida por el abogado designado
por CONFIANZA S. A, el asegurado deberá
comparecer personalmente cada vez que sea
citado por CONFIANZA S.A o por la autoridad
competente, para rendir versiones o dar infor-
mación sobre el caso y está obligado a propor-
cionar oportunamente todos los antecedentes,
documentos, medios de prueba y poderes
judiciales que sean necesarios para ejercerla.
El asegurado queda obligado a poner inmediata-
mente en conocimiento de CONFIANZA S. A
los avisos, citaciones, notificaciones, denuncias,
querellas y, en general, cualquier comunicación
que reciba relacionada con el proceso.

Cláusula Sexta.
Garantias Generales de la Póliza Aplicables

al Amparo Básico y a Todos los Anexos

1. Definición

En los términos del artículo 1061 del Código de Co-
mercio, el asegurado se compromete a cumplir con las
siguientes 'garantías, so pena de anularse la presente
póliza y dejar sin efectos el seguro contratado.

2. Garantías aplicables a este seguro

2.1.EI asegurado se compromete a no utilizar los el-
evadores amparados bajo el presente seguro, en
usos diferentes a los adecuados, de acuerdo con
su tipo y capacidad y a cumplir estrictamente con
las normas sobre seguridad y mantenimiento de los
mismos.

2.2.Transacciones y gastos: salvo que medie autor-
ización previa de CONFIANZA S. A otorgada por
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escrito, el asegurado no está facultado en relación
con posibles siniestros amparados bajo el presente
seguro, para asumir obligaciones, efectuar transac-
ciones o incurrir en gastos distintos de los estricta-
mente necesarios, para prestar auxilios médicos o
quirúrgicos inmediatos a terceros afectados por un
siniestro, si ha tomado el anexo de gastos médicos
inmediatos.

Cláusula Séptima.
Definiciones

1. Asegurado: bajo el vocablo "asegurado" se invo-
lucran: Además de éste, cuando se trate de una
persona natural, su cónyuge e hijos menores que
habiten bajo el mismo techo; cuando se trate de una
persona jurídica, todos los funcionarios a su servi-
cio cuando se encuentren en el desempeño de las
labores a su cargo, pero únicamente con respecto a
su responsabilidad como tales, siempre que el titular
de la póliza sea una persona jurídica.

2. Calidad con que actúa el tomador: salvo estipulación
en contrario, en todos los casos en que el "tomador"
sea persona distinta a la especificada en la carátula
de esta póliza como asegurado, se entenderá que
actúa por cuenta y riesgo del asegurado, sin perjuicio
de las obligaciones que le corresponde cumplir de
acuerdo con la ley.

3. Tercero: por tercero se entiende cualquier persona
distinta del asegurado y/o sus parientes dentro del
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad
o primero civil.

4. Bienes ajenos: son todos aquellos bienes materiales
sobre los cuales el asegurado no tiene la calidad de
poseedor, tenedor o usufructuario.

5. Siniestro: es el acaecimiento del hecho externoim-
putable al asegurado, acaecido en forma accidental,
repentina e imprevista, durante la vigencia de la pól-
iza, que haya causado un daño que dé origen a una
reclamación de responsabilidad civil extracontractual
contra el asegurado, amparado en ésta póliza. Se
considera que constituye un solo y único siniestro el
acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos
debidos a una misma causa con independencia del
número de reclamantes o reclamaciones formuladas.

6. Deducible: es la suma o porcentaje, indicado en la
carátula de la póliza, a cargo del asegurado y, en
consecuencia, se descuenta del monto de cada in-
demnización.
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Cláusula Octava.
Límites Máximos de Responsabilidad

La cobertura de CONFIANZA S. A. no podrá exceder los
límites de responsabilidad indicados en la carátula de
la póliza. Si las reclamaciones excedieran en su monto
la suma asegurada, CONFIANZA S. A. sólo responderá
por los gastos del proceso, si a él hubiere lugar, en la
proporción que tenga la suma asegurada con el importe
total de las reclamaciones, aún cuando se trate de varios
procesos judiciales resultantes del mismo acontecimien-
to. En tales casos, CONFIANZA S. A. queda exonerada
de atender otras reclamaciones y de su participación
proporcional en los gastos hasta entonces incurridos,
por agotamiento de la suma asegurada.

Cláusula Novena.
Obligaciones del Asegurado

1. Además de las obligaciones establecidas en el Có-
digo de Comercio, el asegurado tendrá las siguientes:

1.1 Precauciones para evitar el siniestro: el asegurado se
obliga a tener máximos diligencia y cuidado para evi-
tar accidentes que puedan dar origen a reclamacio-
nes de responsabilidad civil extracontractual. Igual-
mente, en caso de ocurrir una eventualidad que
comprometa su responsabilidad civil extracontractual,
está obligado a aclarar las causas del acontecimiento
y a colaborar con CONFIANZA S. A. para establecer
el monto del siniestro y el ajuste del mismo.

1.2 Aviso del siniestro: el asegurado deberá dar aviso a
CONFIANZA S. A. sobre la ocurrencia del siniestro,

dentro del término legal de tres (3) días, contados
a partir de la fecha en que haya conocido o debido
conocer la ocurrencia del siniestro.

. El asegurado deberá, además, informar a CONFI-
ANZA S. A. dentro del término legal de tres (3) días,
sobre toda reclamación, demandada o citación que
le sea formulada en relación con hechos que tengan
que ver en alguna forma con la cobertura otorgada
mediante el presente seguro.

Cuando el asegurado no cumpla con éstas obligacio-
nes, CONFIANZAS. A. deducirá de la indemnización
el valor de los perjuicios que le cause dicho incum-
plimiento.

1.3 Documentos varios: el asegurado está obligado a
procurar a su costo, la entrega a CONFIANZAS. A.,
de todos los detalles, libros, facturas, documentos
justificativos y cualquier informe que le sea requerido
en relación con la reclamación; como también a fa-
cilitar la atención de cualquier demanda, debiendo
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asistir a las audiencias y juicios a que haya lugar,
suministrando pruebas, consiguiendo la asistencia
de testigos y preStando toda la colaboración nece-
saria en el curso de cada proceso judicial.

cláusula Décima.
Vigencia del Seguro

La vigencia de la póliza será el periodo de seguro es-
tipulado en la carátula del presente contrato y, por lo
tanto, CONFIANZA S. A. sólo otorgará amparo para los
siniestros ocurridos durante el mismo periodo.

Cláusula Undécima.
Inspécción y Auditoria

CONFIANZA S. A. está facultada para inspeccionar las
propiedades y operaciones del asegurado. Así mismo,
podrá examinar los libros y registros con el fin de efec-
tuar comprobaciones acerca del riesgo.

Cláusula Duodécima.
Pago.de Reclamaciones

1. CONFIANZA S. A. estará legalmente obligada a pa-
gar las indemnizaciones correspondientes a siniestros
amparados bajo el presente seguro, únicamente en los
siguientes casos:

1.1 Cuando el asegurado demuestre la ocurrencia del .
siniestro y la cuantía de la pérdida.

1.2 Cuando se realice con previa aprobación de CON-
FIANZA S. A. un acuerdo transaccional o conciliatorio
entre el asegurado y el perjudicado o sus represent-
antes, mediante el cual se establezcan las sumas
definitivas que el asegurado debe pagar al afectado
o afectados, po~concepto de toda indemnización .

1.3 Cuando CONFIANZA S. A. realice un convenio con
el perjudicado o sus representantes, mediante el
cual éste libere de toda responsabilidad al asegu-
rado, en cuyo caso pagará directamente al tercero
o sus causahabientes en nombre del asegurado.

1.4 Cuando exista incertidumbre sobre la responsabilidad
del asegurado, o no se llegare a acuerdo alguno y se
haga necesaria, la exigencia de la sentencia judicial
que preste mér~toejecutivo contra el asegurado.

Cláusula Décima Tercera.
Reducción del Seguro por Pago de Siniestro

Toda suma que CONFIANZA S. A. deba pagar como
consecuencia de un siniestro reducirá, en igual cantidad, el
valor asegurado, sin que haya lugar a devolución de prima.
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Cláusula Décima Cuarta.
Pérdida del Derecho al Pago de la Indemnización

1. CONFIANZA S. A quedará relevada de toda res-
ponsabilidad y el asegurado perderá todo derecho a la
indemnización en cualquiera de los siguientes casos:

1.1.Si en cualquier tiempo se emplean medios o docu-
mentos engañosos o dolosos por el tomador, ase-
gurado o beneficiario, o por terceras personas que
obren por cuenta suya o con su consentimiento, para
sustentar una reclamación o para derivar beneficio
de los amparos que esta póliza otorga.

1.2.Por omisión maliciosa, por parte del asegurado, de
su obligación de declarar a CONFIANZA S. A la
noticia del siniestro, así como los seguros coexis-
tentes sobre el mismo interés asegurado y contra
el mismo riesgo.

1.3.Por renuncia del asegurado a sus derechos contra
terceros responsables del siniestro, o porque de
cualquier otra forma ponga a CONFIANZA S. A
en imposibilidad de subrogarse de sus acciones o
derechos.

1.4.Por incumplimiento de las garantías exigidas en la
póliza.

Cláusula Décimo Quinta.
Declaraciones Inexactas o Reticentes

La solicitud con base en la cual se expide la presente
póliza forma parte integrante del contrato de seguro. Por
lo tanto, si en ella hubiere cualquier información falsa,
errónea o reticente, o si se hubiere omitido algún dato
acerca de aquellas circunstancias que, conocidas por
CONFIANZA S. A, le hubieren retraído de otorgar este
seguro o la hubieren llevado a modificar sus condicio-
nes, se producirá la nulidad del contrato.

Cláusula Décimo Sexta.
Subrogación

En virtud del pago de la indemnización, CONFIANZA S.A.
se subroga hasta la concurrencia de su importe, en todos
los derechos del asegurado contra terceros responsables
del siniestro, no asegurados bajo la presente póliza.

El asegurado, a petición de CONFIANZA S. A, deberá
hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el
ejercicio de los derechos derivados de la subrogación, y
será responsable de los perjuicios que acarreé a CON-
FIANZA S. A por el incumplimiento de esta obligación,
en los términos del artículo 1078 del Código de Comercio.
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Cláusula Décimo Séptima.
Revocación del Seguro

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente
por CONFIANZA S.A, mediante noticia escrita enviada
al asegurado a su última dirección conocida, dentro del
término legal de diez (10) dias contados a partir de la
fecha del envío; y por el asegurado en cualquier mo-
mento, mediante aviso escrito dado a CONFIANZA S.A

En caso de revocación por parte de CONFIANZA S.
A, ésta devolverá al asegurado la parte de la prima no
devengada, o sea la que corresponda al lapso compren-
dido entre la fecha en que comienza a surtir efecto la
revocación y la del vencimiento del seguro.

En caso de que sea revocado por el asegurado, la de-
volución de prima se calculará tomando en cuenta la
tarifa del seguro a corto plazo.

Cláusula Décimo Octava.
Naturaleza del Seguro de
Responsabilidad Civil.

En los términos del presente contrato, y con sujeción a
los amparos contratados, el seguro de responsabilidad
civil extracontractual impone a cargo de CONFIANZAS.
A la obligación de indemnizar los perjuicios patrimonia-
les que cause el asegurado con motivo de determinada
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley
y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima,
quien en tal virtud, se constituye en el beneficiario de
la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que
se le deban reconocer al asegurado.

Cláusula Décimo Novena.
Configuración del Siniestro en el Seguro de Re-

sponsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual se
entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que
acaezca el hecho externo i.mputableal asegurado, fecha
a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la
víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando
la víctima le formule la correspondiente reclamación,
petición judicial o extrajudicial.

Cláusula Vigésima.
Acción de los Terceros Afectados en el Seguro de

Responsabilidad Civil Extracontractual

En el seguro de responsabilidad civil extracontractual,
los terceros afectados tienen acción directa contra
CONFIANZA S. A. y acreditarán su derecho de acuerdo
con los artículos 1077 Y 1133 del Código de Comercio.
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La víctima, en ejercicio de la acción directa, podrá, en
un solo proceso, demostrar la responsabilídad del ase-
gurado y demandar la indemnización del asegurador.

Cláusula Vigésima Primera.
Condiciones Especiales y Modificaciones.

Las condiciones especiales del seguro que se estipulen
en cada caso particular o que adhieran a la presente
póliza en su carátula o en documento adjunto reconocido
por el tomador, primarán en caso de oposición sobre las
condiciones generales impresas en este documento.

Cláusula Vigésima Segunda.
Disposiciones Legales

El presente seguro es ley entre la partes. En las mate-
rias y puntos no previstos y resueltos en este contrato

SU-OD-04.Q3 -ABRIL - 2015

tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las
leyes de la República' de Colombia.

Cláusula Vigésimo Tercera.
Domicilio.

Sin perjuicio de las di,sposiciones precedentes para los
efectos relacionados con el presente contrato, se fija
como domicilio de las partes la ciudad de
República de Colombia.

Todo lo anterior queda sujeto a los términos, limitaciones
y estipulaciones de seguro que no hayan sido específi-
camente modificado~ en el texto de esta póliza.

En constancia de todo lo anteriormente expresado se firma el
presente documento en . _
a los __ días del me~ de . de 2

,

FIRMA AUTORIZADA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A
CONFIANZA
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